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PUNTO ÜE SUSCRIPCION

Em Za h a q o z a , en la Adminietraclóu dei Bo- 
Lit ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 

Misericordia.
Lae suscripciones de iuera podrán hacerse 

remitiendo su importe en libransa del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

a! Regente de dicha Imprenta.

PKEulO BE SUSUHIPUiOfi

80 PESE1*8 AL ASO--glTRAWER», 45

edictos > anoncios obligados ai pagoda 
inserción, 25 céntimos de oeseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den 
tro de los cuatro días inmediatos fc la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos. % céntimos de peesta ca
da uno.

B
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DE LA PROVINCIA DE MMO
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS LUNES

!.as levos oÜngan en in Península, leías adyacente^, Cunarlas y 
torrítoríoB de Africa sujetos A la legislación peninsular, á los 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa (Código civil.)

Las dispoBicione, de Gobierno son obligatorias para la capl- 
U1 de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro dias después para ios demás pueblos de la misma 
provincia (Ley de 8 de Noviembre de 1881.)

Inmediatamente que los Sres Alcaides y Secretarios reciban 
este Bo l b t ín , dispondrán que se fijo un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los tires. Secretarios cuidaran, bajo su mas estrecha rosponsa-» 
biiidad, de conservar los números do este Bo l b t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
Residencia del  consej o de ̂ i îst r os

‘SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti
l  l au sin novedad en su importante salud

(Gaceta 24 Octubre 1900)

RECAUDACIÓN DEL CONTINGENTE PROVINCIAL

Desde el día l.° al 20 del próximo No
viembre y horas de las nueve de la mañana 
á la una de la tarde y de cuatro á seis de la 
misma, estará abierta la recaudación del 
cuarto trimestre del actual ejercicio y ante
riores en las oficinas del Crédito Provin
cial, calle de San Miguel, núm. 13; debien
do advertir, que pasado dicho plazo se 
remitirá la relación de deudores á la Exce
lentísima Diputación provincial, para que 
sin más aviso expida el correspondiente des
pacho de apremio.

Lo que se anuncia para conocimiento de 
los Ayuntamientos de esta provincia en 
cumplimiento del caso 4.° de la condición 
9.a del contrato de arriendo.

Zaragoza 2o de Octubre de 1900.—El 
Gerente, Bonifacio García.

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al

fonso XIII) y como R tina R-gente del Reino,
Vengo en admitir la dimisión que del oargo de 

Presidente del Consejo de Ministros Me ha pre
sentado D. Francisco Silvela y de Levielleuze; 
que lando altamente satisfecha de sus relevantes 
servicios y del acierto, celo y lealtad con que lo 
ha desempeñado. -

Dado en Palacio á veintitrés de Octubre de mil 
novecientos. —María Cristina.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Javier González de Castejóu 

. y Elío.

; En atención á las especiales circunstancias que 
: concurren en D. Marcelo de Azcárraga, Senador 
i del Reino;
i En nombre de Mi Augusto-Hijo el Rey D. Al

fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,
i Vengo en nombrarle Presidente del Consejo de 

Ministros,
Dado en Palacio á veintitrés de Octubre de mil 

novecieutes.—María Cristina.--El Ministro de Gra
cia y Justicia, Javier González de Castejóu y Eiío.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al- 

ívnso XIII, y como Reina Regente del Reino,
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Vengo en admitir la dimisión que del cargo de 
Ministro de Estado Me h.a presentado D. Ventura 
García Sancho, Marqués de Aguilar de Campoo, 
quedando muy satisfecha del celo, inteligencia y 
lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintitrés de Octubre de mil 
novecientos.—María Cristina.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Marcelo de Azoárraga,

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XÍII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de 
Ministro de Gracia y Justicia Me ha presentado 
D. Francisco Javier de Castejón y Elío, Marqués 
del Vadiilo, quedando muy satisfecha del celo, in
teligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintitrés de Octubre de mil 
novecientos.—María Cristina.—:E1 Presidente del 
Consejo de Ministros, Marcelo de Azcárraga.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de 
Ministro de la Guerra Me ha presentado el Te
niente G neral D. Arsenió Linares y Pumbo, que
dando muy satisfecha del celo, inteligencia y leal
tad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintitrés de Octubre de mil 
novecientos.—María Cristina.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Marcelo de Azcárraga.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión qpe del cargo de 
Ministro de Marina Me ha presentado D. Francis
co Silvela y de Levielleuze, quedando altamente 
satisfecha de celo, inteligencia y lealtad con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintitrés de Octubre de mil 
novecientos.—María Cristina.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Marcelo de Azcárraga.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de 
Ministro de Hacienda Me ha prestado D. Manuel 
Allendesalazar y Muñoz de Saiazar, quedando muy 
saisfecha del celo, inteligencia y lealtad con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintitrés de Octubre de mil 
novecientos.—María Cristina.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Marcelo de Azcárraga.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de 
Ministro de la Gobernación Me ha presentado don 
Eduardo Dato é Iradier, quedando muy satisfecha 
del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha de
sempeñado.

Dado en Palacio á veintitrés de Octubre de mil 
novecientos.—María Cristina.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Marcelo de Azcárraga.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de 
Ministro de Instrucción publica y Bellas Artes 
Me ha presentado D. Antonio García Alix, que
dando muy satisfecha del celo, inteligencia y leal
tad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintitrés de Octubre de mil 
novecientos.—María Cristina.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Marcelo de Azcárraga.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de 
Ministro de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas Me ha presentado D. Rafael Gasset 
y Chinchilla, quedando muy satisfecha del celo, 
inteligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintitrés de Octubre de mil 
novecientos.— María Cristina.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Marcelo de Azoárraga.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

En atención a las circmistancias que concurren 
en D. Ventura García Sancho, Marqués de Agui
lar de Campoo, Senador del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de Estado.
Dado en Palacio á veintitrés de Octubre de mil 

novecientos.—María Cristina.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Marcelo de Azcárraga.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino, . v

Eu atención á las circunstancias que concurren 
en D. Francisco Javier de Castejón y Elío, Mar
qués del Vadiilo, Diputado á Curtes,

Vengo en nombrarle Ministro de Gracia y Jus
ticia.

Dado en Palacio á veintitrés de Octubre de mil 
novecientos.—María Cristina.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Marcelo de Azcárraga.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina R gente del Reino,

En atención á las circunstancias que concurren 
en el Teniente General D. Arsenio Linares Pombo, 

Vengo eu nombrarle Ministro de la Guerra.
Dado en Palacio á veintitrés de Octubre do mil 

novecientos.—María Cristina,—E¡ Presidente del 
Consejo de Ministros, Marcelo de Azcárraga.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en disponer que el Presidente del Conse
jo de Ministros, D. Marcelo de Azcárraga y Pal
mero, se encargue interinamente del Ministerio de 
Marina.

Dado en Palacio á veintitrés de Octubre de mil 
novecientos.—María Cristina.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Marcelo de Azcárraga.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

En atención á las circunstancias que concurren 
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en D. Francisco Javier ligarte y Pagés, Diputado 
á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de la Goberna
ción.

Dado en Palacio á veintitrés de Octubre de mil 
novecientos.—María Cristina.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Marcelo de Azcárraga.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso X.I1I, y cohio Reina R gente del Reino,

En atención á las circunstancias que concurren 
en D. Manuel Allendesalazar y Muñoz.de Sala- 
zar, Senador del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de Haciendn.
Dado en Palacio á veintitrés de Octubre de mil 

novecientos.—María Cristina.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Marcelo de Azcárraga.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al" 
fonso XIII, y corno Reina Regente del Reino,

En atención á las circunstancias que concurren 
en D. Antonio García Alix, Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes.

Dado en Palacio á veintitrés de Octubre de mil 
novecientos.—María Cristina.— El Presidente del 
Consejo de Ministros, Marcelo de Azcárraga.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Rema Regente del Reino,

En atención á las circunstancias que concurren 
en D. Joaquín Sánchez de Tuca, Senador del 
Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras públicas.

Dado en Palacio á veintitrés de Octubre de mil 
novecientos.—Muría Cristina.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Marcelo de Azcárraga.

(Gaceta 24 Octubre 1900.)

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

Ex po s ic ió n
SEÑORA: El ejercicio de las funciones públi

cas, que requieren vigor de espíritu y fortaleza 
corporal, tiene su límite en la naturaleza y debe 
tenerlo igualmente en la ley.

Reconociendo esta verdad, unas veces los mis
mos funcionarios solicitan voluntariamente su ju
bilación, y otras el Estado la preceptúa forzosa
mente, por lo común á los sesenta y cinco años de 
edad, y á los sesenta y siete, como recientemente 
se ha dispuesto para los Ingenieros civiles, ó bien 
á los setenta, cual acontece en las disposiciones 
que rigen para la Magistratura.

Tocante al Profesorado, ya el reglamento pro
visional para la administración, régimen y gobier
no de la enseñanza de 15 de Enero de 1870 esta
bleció la jubilación á los sesenta años de edad, 
entendiendo, sin duda, que el ejercicio de la en
señanza exigía acaso más que ningún otro la ple
nitud de la vida intelectual y física, y óbmpren- 
diendo asimismo que no dede consentirse que el 
hombre encanecido en el culto de la ciencia, digno

de toda.veneración, pueda ser vejado en su auto
ridad por una juventud irrespetuosa.

El Ministro que suscribe, manteniendo en vigor 
las disposiciones que rigen la jubilación volunta
ria, considera, no obstante, harto restringido el 
termino señalado poi1 el reglamento del 70, y en
tiende además que entre las diferentes carreras 
del Estado, la labor encomendada al Magisterio 
público es sólo análoga á la de la administración 
de justicia, y que, como en ésta, la jubilación for
zosa debe efectuarse, pues, á la de setenta años.

Entiende asimismo que la jubilación de dermi- 
nados Maestros, aquellos que hayan contraído se
ñalados méritos en la enseñanza, debe ir acompa
ñada de honorosas distinciones que publiquen el 
agradecimiento de la Nación, á la manera de los 
honores que concedía el Rey Sabio á los Maestros 
en leyes en el inmortal Código de las Partidas.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro 
que suscribe tiene la honra de someter á la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 19 de Octubre de 1900.—Señora: A los 
R. P. de V. M., Antonio García Alix.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Instrucción públi

ca y Bellas Artes;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al

fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Los Profesores de los estableci

mientos de enseñanza que dependen del Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes cesarán en 
el desempeño de sus respectivos cargos el día en 
que cumplan setenta años de edad, quedando jubi
lados con el haber que por clasificación les corres
ponda.

Art. 2 o Los Catedráticos de Facultad jubila
dos en virtud de lo dispuesto en el artículo ante
rior continuarán perteneciendo á sus respectivas 
Facultades como Profesores honorarios de las 
mismas.

Art. 3.° Las jubilaciones voluntarias y las de 
imposibilidad física seguirán rigiéndose por las 
disposiciones vigentes.

Art. 4.° El Ministro, oído el Consejo de Ins
trucción pública, acordará el galardón que corres
ponda á los Profesores que hayan contraído mayo
res merecimientos en la enseñanza.

Art. 5.° El Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes dictará las órdenes oportunas para la 
ejecución de este decreto.

Art. 6.° Del presente decreto dará cuenta el 
Gobierno á las Cortes.

Dado en Palacio á diez y nueve de Octubre de 
mil novecientos.—María Cristina.—El Ministro de 
Instrucción publica y Bellas Artes, Antonio Gar
cía Alix.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Instrucción públi

ca y B . Has Arte-;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al

fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:
El concurso establecido en el art. 17 de) Real
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decreto de 27 de Julio último para la provisión de 
las cátedras del Doctorado y las de nueva creación 
se entenderá, así para las ya anunciadas, como pa
ra las que se anuncien en lo futuro, como concur
so entre Catedráticos numerarios por oposición 
que desempeñen ó hayan desempeñado asignatura
análoga. ,

Dado en Palacio á diez y nueve de Octubre de 
mil novecientos.—María Cristina.—El Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Artes, Antonio Gar
cía Alix.

REALES ÓRDENES
limo. Sr: Dispuesto por Real orden de 19 de 

Abril de 1899 la forma en que los Maestros de pri
mera enseñanza de Cuba y Puerto Rico habían de 
conseguir Escuela en la Península, sin hacer men
ción alguna acerca de aquellos que procedan de las 
islas Filipinas, quedando así privados de los bene
ficios que la misma concede, y teniendo en cuenta 
que no existe motivo para justificar esta posterga
ción, toda vez que semejantes circunstancias han 
concurrido para que los Maestros de uúas y otras 
islas hayan procedido á su repatfiaoión; .

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, hi tenido á bien disponer 
sean asimilados los citados Maestros de P^era 
enseñanza, procedentes de Filipinas, á los de Cuba 
y Puerto Rico, considerándose comprendidos en la 
expresada Real orden. .

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu- 
ohos años. Madrid 17de Octubre de 1900— G.Alix. 
_ Sr. Subsecretaio de este Ministerio. 

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en 
el Real decreto que ha determinado la jubilación 
de los Profesores de los establecimientos que de
penden del Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes; .

8 . M. el Üey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha depuesto:

l .° Que cesen en esta fecha los Profesores que 
hayan cumplido setenta años de edad, participan- 
do»e iumnlUtument las bsjas á la bupenondad 
por los Jefes de los establecimientos.

2 .° Que en lo sucesivo los Jefes comuniquen 
directamente á este Ministerio, con la anticipación 
debida en cada caso, y bajo su responsabilidad, la 
fecha en que cumplan setenta años de edad los 
Profesores del Centro docente que dirigen.

3 .° Asimismo quedan personalmente obligados 
al cumplimiento en lo dispuesto en el Real decreto 
v en esta Real orden, á ordenar la baja en la no
mina del servicio activo, con la fecha del día en que 
cumplan los setenta años, de los Profesores com
prendidos en los dos números anteriores, y al rein
tegro de las cantidades que por este concepto se 
perciban, indebidamente devengadas.

4 .° Los Profesores de los establecimientos que 
dependan del Ministerio de Instrucción púbhc.a y 
Bellas Aartes quedan ob igados a la entrega en las 
Secretarías de ios miamos de las certificaciones de 
b u  nacimiento. .

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci-

miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. mu 
chos años. Madrid 20 de Octubre de 1900.—G- 
Alix.—Sr. Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 20 Octubre 1900.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES
Vista la comunicación que én 4 de Septiembre 

próximo pasado dirigió á este Ministerio ese Lro- 
bierno, manifestando: que algunos Ayuntamientos 
le han consultado acerca de la interpretación que 
debe darse al Real decreto de 80 de Noviembre de 
1899, fijando el año natural respecto á los presu
puestos ordinarios y adicionales de los Municipios 
puesto que ordenándose por la reforma del artícu
lo 120 de la ley Provincial, consignada en el ar
tículo 4.° del citado Real decreto, que las Diputa
ciones redactarán, discutirán y aprobarán su pre
supuesto adicional durante el mes de Agosto de 
cada año, y no hablándose de esta clase de presu
puestos en la modificación introducida en el 150 
de la ley Municipal por el 5.° de la disposición 
mencionada, y ordenándose en el 7.° que las cuen
tas y todas las operaciones de contabilidad provin
cial y municipal de que tratan las disposiciones 
vigentes, se arreglarán dentro del sistema por ellas 
establecido, á los plazos que en dicho R al decre
to se fijan; ocurre la duda de si se sabreentiende 
que los presupuestos adicionales que los Ayunta
mientos rendían en el mes de Febrero, deben for
marse ahora como los provinciales en el mes de 
Agosto, ó si, por el contrario, el espíritu del ex
presado Real decreto ha sido suprimido, y, por lo 
tanto, corresponde consignar las resultas que al li
quidar el período corriente aparezcan en los ordi
narios para el año próximo:

Considerando que por Real decreto de 30 de 
Noviembre de 1^99 se dictaron las reglas para 
adaptar á las provincias y Municipios la ley de 28 
del referido mes, que estableció el año natural 
para los presupuestos y contabilidad del Estado, 
y que en el art. 3.° de aquel decreto se preceptúa 
que los presupuestos adicionales que como resul
tas de los ingresos y gastos del ordiuaiio de 1898 
á 99 y período semestral de l.° de Judo á 31 de 
Diciembre de 1899 deben formar las Diputaciones 
y Ayuntamientos, se elevasen al Ministerio de la 
Gobernación y Gobernadores respectivamente, pa
ra los fines prevenidos en los artículos 120 de la 
ley Provincial y 150 de la Municipal el día 15 de 
Mayo último: . 3 n ... .

Considerando que al suprimirse definitivamente 
en la contabilidad del Estado el período de am
pliación por la ley de 5 de Agosto de 1893, este 
Ministerio, resolviendo las dudas que á varias 
Corporaciones les habían ocurrido con respecto á si 
procedía ó no aplicar el mencionado precepto a 
los presupuestos y contabilidad de los Municipios, 
dictó la Real orden de 18 de Junio de 1894, decla
rando que la supresión del período de ampliación 
no es aplicable a la Hacienda de las Diputaciones 
y Ayuntamientos:

Considerando que tal estado de derecho no ha 
sido alterado por el Rea) decreto de 30 de No-
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viembre de 1899, el cual sólo se limita á determi
nar la época en que han de comenzar y concluir 
los nuevos ejercicios y la adaptación al año natu
ral de las épocas en que se han de formar y tra
mitar los presupuestos, tanto ordinarios como adi
cionales, sin suprimir ni modificar el período de 
ampliación:

Considerando que el art. 141 de la vigente ley 
Municipal establece que «.durante el período de 
ampliación se han de finalizar las operaciones de 
cobranza de los arbitrios presupuestos, y las de 
liquidación y pago de ios servicios realizados en 
el transcurso del año», y que su duración continúa 
siendo, como hasta aquí, de seis meses, pues la 
reducción á uno pura la liquidación del periodo 
semestral de l.° de Julio á 31 de Diciembre de 
1899 fué puramente circunstancial y con el objeto 
de abreviar el enlace de los ejercicios antiguos 
con la novísima aplicación del año natural:

Considerando que así las Diputaciones como los 
Ayuntamientos, pura lo sucesivo, deberán formar 
sus presupuestos adicionales en el mes de Agosto 
de cada año, porque alterados ios términos de eje
cución del presupuesto, y subsistiendo el período 
de ampliación de seis meses en tanto no se dero
guen las prescripciones legales vigentes y la l^al 
orden de 18 de Junio de 1894, la adaptación al 
año natural así lo exig*; .

8. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha servido declarar:

1 0 Que ínterin no se deroguen ó reformen las 
disposiciones vigentes y la Real urden de 18 de 
Junio de 1894, subsiste el período de ampliación 
de los presupuestos municipales ordinarios, que 
deberá durar en lo sucesivo desde l.° de Enero 
hasta 80 de Junio de cada año; y, ,

2.° Que los presupuestos adicionales á que se 
refiere el art. 141 de la ley de 2 de Octubre de 
1876, se formaián por los Ayuntamientos, lo mis
mo que el corrt apon diente general refundido en el 
mes de Agt sto de cada año, y se comunicarán en 
lo sucesivo al Gobernador el día 15 de baptiembre 
á los efectos del art. 150 de la citada ley Muni
cipal.

De Real orden lo comunico á V. S. para su co
nocimiento y demás electos. Dios guarde a V. 8. 
muchos años. Madrid 15 de Octubre de 1900.— 
P. C., Eugenio Silvela.—Sr. Gobernador civil de 
la provincia de Cádiz.

^Gaceta 17 Octubre 1900)

Siendo de necesidad algunas disposiciones ^que 
completen y aclaren el Real decreto de 27 de 
Agosto último, relativo á las condiciones que han 
de llenar las sociedades de seguros para obtener 
la autorización preceptuada por el art. 12 de la 
ley de Accidentes del trabajo, y el 71 del regla
mento para su ejecución; .

8. M. el Rtjy (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha servido disponer lo 
siguiente:

l.° La fianza inicial de 225.000 ó de 5.000 pe
setas respectivamente, requerida á las Compañías 
y Asociaciones mutuas de seguro de accidentes 
del trabajo, si se pretende constituir en valores de 
los permitidos pul dicho Real decreto y admisibles

en los Centros designados par-i el depósito, se 
apreciarán con arreglo al promedio de su cotiza
ción oficial en la Bolsa, legalmente autorizada, de 
su domicilio social en España ó la más próxima, 
correspondiente al mes precedente á la fecha del 
depósito, cuyos hechos cuidará de acreditar la So
ciedad aseguradora.

A falta de cotización en dicho mes, se atenderá 
al último promedio mensual de la Bolsa de Ma
drid, y si en ella no se negociaran los valores de
positados, al último promedio mensual de la Bolsa 
antes designada. Esto se entiende á menos que la 
Sociedad aseguradora difiera desde luego á la co
tización de la Bolsa de Madrid.

2 .° Se considerará como fecha del depósito» 
respecto á los verificados á los efectos del Real 
decreto de referencia y con anterioridad á estas 
instrucciones, la de la publicación de los mismos 
en la Gaceta.

3 .° Si se desea constituir la fianza eu fincas 
urbanas ó créditos hipotecarios, presentarán las 
Sociedades los títulos de pertenencia ó testimonio 
de ellos, con arreglo á la legislación hipotecaria; 
una certificación de registro de la propiedad en 
que conste á qué nómbrese halla inscrito el domi
nio, si están libres las fincas de hipotecas, cargas 
ó gravámenes, ó de lo contrario, las responsabili
dades de cualesquiera clase que las afecten, y otra 
certificación, expedida por la Comisión de Evalua
ción ó por el Ayuntamiento del término donde es
tén situadas las tincas, en que se consigue la renta 

| líquida imponible per que han contribuido con 
razón al amillaramiento corriente ó á las del quin
quenio vencido al expedirse dicha certificación.

4 .° Los créditos hipotecarios sólo podrán ser 
cedidos ó hipotecados para fianza, si *6 trata de 
una p imera hipoteca >obre tincas urbanas.

5 .° La valoración de las fincas para o 1 ular si 
cubren la fianza requerida ó permiten el crédito 
hipotecario ofrecido eu gal amia, se Verifica! á ca
pitalizando al 4 por 1UU ia renta líquida imponi
ble amillarada.

6 .° L"S depósitos constituidos no surtirán efec
to hasta que se registre la Sociedad entre las 
aceptadas por el Ministerio de la Gobernación, ni 
las inscripciones de hipoteca hasta que conste su 
aceptación por el mismo.

7 .° Tratándose de fianzas constituidas sobre 
fincas urbanas, se acredita! á periódicam- ute que 
se hallan éstas debidamente aseguradas de in
cendios.

8 .° Una disposición especial determinará opor
tunamente la forma de aplicar lo preceptuado en 
el art. 5.° del Real decreto de referencia respecto 
al suplemento de fianza.

9 .° Los requisitos exigidos á las Sociedades ex
tranjeras de seguro contra los accidentes del tra
bajo suponen el trámite previo de que aquéllas 
acrediten que funcionan h galmeute eu la nación 
de su domicilio social y que se hallan allí autori
zadas para dedicarse a las operaciones cuya am
pliación á España solicitan.

10 . El representante de una Compañía extran
jera acepta la debe hallarse domiciliado eu España.

Las Compañías de st-guros registradas deben 
tener uu Delegado en Madrid, si no fuera éste su
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domicilio social, para los efectos de las comunica
ciones oficiales con el Ministerio de la Gobernacióii.

12. En las pólizas de seguros de accidentes del 
trabajo se consignará claramente si queda susti
tuido el patrono en todas las obligaciones deriva
das de la ley especial acerca de dicha materia, ó 
bien se expresarán taxativamente aquellos en que 
la Suciedad acepte la sustitución.

13. Una declaración análoga se adicionará á 
las pólizas de seguro de accidentes personales 
emitidas con anterioridad y que se deseen validar 
para los efectos de la ley citada, lo que quedará 
verificado en dicha forma, siempre que la Compa
ñía que las emitió sea aceptada, pida la validez de 
dichas pólizas y se adapten éstas á las disposicio
nes vigentes.

14. Los documentos manuscritos ó impresos 
que han de presentarle por duplicado con arreglo 
al art.. 10 del citado Real decieto, deberán tener 
rubricadas sus páginas, y además firmada la últi
ma útil por el Gerente ó representante de la Com
pañía y estar autorizado con el sello de la misma.

Se acompañará á los dos ejemplares de cada 
documento exigido por el referido artículo, una 
copia, que se devolverá á la Compañía, haciéndose 
constar por el Ministerio su conformidad cou el 
original que obra en el expediente, y que conser
vará la Sociedad para los efectos legales y para su 
exhibición á los interesados que lo deseen.

15. Con las solicitudes de registro que dirijan 
durante el año actual Sociedades ya existentes en 
el anterior, no debe acompañarse otro documento 
de los enumerados en el art. 11 del Real decreto, 
que el balance social á 31 de Diciembre de 1839, 
tal como se formalizó.

16. De acuerdo cou estas instrucciones se pro
cederá al inmediato cump imiruto de lo dispuesto 
en el Real decreto de 27 de Ago-to último.

17. Pura los efectos de la instrucción 13, las 
Sociedades existentes que hayan verificado contra
tos de seguro de accidentes del trabajo, lo comu
nicarán al Ministerio de la Gobernación en el pla
zo de quince días siguientes á la publicación de 
las presentes instrucciones.

Madrid 16 de Octubre de 1900.—E. Dato.
(.Gaceta 18 Octubre 1900).

SECCIÓN SEGUNDA

508IBM1 CIVIL DE LA ÍBÜVIKCIA DE ZASASOU

Minas.
D. Eduardo Cañizares, Gobernador civil de esta 

provincia:
Hago saber: Que por decreto de esta fecha he 

admitido á D. Tomás Moreno y Sola, vecino de 
Tudéla, una solicitud que ha presentado en 6 del 
actual, sobre registro de 12 pertenencias de una 
mina cíe hierro, sita en término de Trasmoz, con 
el título de «Santa Ana».

La designación de este registro se hace por el 
interesado en la forma siguiente: Se tendrá por 
punto de partida el en que concurren el límite N. 
del camino de Lituénigo á Trasmoz, con el limito 

que separa las viñas de Fructuoso Ruiz, de la tie
rra de labor de D. Cándido Lamana, y á partir de 
ese punto se medirán 150 metros en dirección al 
N. y se colocará la primera estuca; de ella al E., 
200 metros y segunda; de ella al S., 300 metros y 
tercera; de ella al O., 400 metros y cuarta; de ella 
al N., 300 metros y quinta, y de esta á la primera 
estaca 200 metros, quedando cerrado el perímetro 
de las 12 pertenencias solicitadas.

En su consecuencia, la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro, lo de
ducirá dentro del término de 60 días prefijados 
por la ley del ramo; teniendo entendido que en ca
so contrario le parará el perjuicio á que haya lugar.

Zaragoza 22 de Octubre de 1900.—Eduardo Ca
ñizares.

D. Eduardo Cañizares, Gobernador civil de esta 
provincia:
Hugo saber: Que por decreto de esta fecha he ad

mitido á D. Vicente Pablo Lifueute, vecino de 
Vera de Mouoayo, una solicitud que ha presentado 
en 15 del actual, sobre registro de 20 pertenencias 
de una mina de hierro, sita en término de Litago, 
con el título de «Consuelo», y linda por todos 
sus rumbos cou propiedades particulares.

La designación de este registro se hace por el 
interesado en la forma siguiente: Se tendrá por 
punto de partida un corral de ganado de herede
ros de Juan Magullón; desde este punto y en di
rección E., se mediián 100 metros y se colocará la 
primera estaca; de ella al N., 500 metros y segun
da; de ella al O., 200 metros y tercera; de ella al 
S., 1.000 metros y cuarta; de ella al E., 200 metros 
y quinta, y uniendo este punto con la primera es
taca por una recta de 500 metros de longitud y en 
dirección N., se tendrá cerrado el perímetro de las 
20 pertenencias solicitadas.

En su consecuencia, la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro, lo 
deducirá dentro del término de 60 días prefijados 
por la ley del ramo; teniendo entendido que en caso 
contrario le parará el perjuicio á que haya lugar.

Zaragoza 17 de Octubre de 1900.—Eduardo Ca
ñizares.

D. Eduardo Cañizares, Gobernador civil de esta 
provincia:
Hago saber: Que por decreto de esta fecha he 

admitido á D. Tomás Moreno y Sola, vecino de 
Tudela, una solicitud que ha presentado en 6 del 
actual, sobre registro de 20 pertenencias de una 
mina de carbón, sita en término de Grisel, cou el 
título de «María del Carmen», y linda por N. con 
sendero llamado del Monje, por 8. con las llama
das Hoyas del Capellán y de San Roque y con 
término de Trasmoz, por E. con término de Vera 
y por O. con la Hoya de Carrera y sitio llamado 
Los Secanos.

La designación de este registro se hace por el 
iuttresadu en la forma siguiente: Se tendrá por 
punto de partida el en que concurren el camino 
de Taruzoua y Grisel á Añón con una línea recta 
trazada en la dirección que determina la pared N. 
del corral de Santiago y Juau Tejero para eqeon- 
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trar dicho camino; y á partir de ese punto con un 
ángulo de 115° en dirección al E., ae medirán 100 
toetros y se colocará la primera estaca; de ella al 
H., 400 metros y segunda; de ella al O., 500 metros 
y ter.eera; de ella al N., 4(X) metros y cuarta; de 
ella al E., 400 metros hasta el punto de partida, 
quedando cerrado el perímetro de las pertenencias 
solicitadas.

En su consecuencia, la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro, lo 
deducirá dentro del término de 60 días prefijados 
por la ley del ramo; teniendo entendido que en 
caso contrario le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Zaragoza 22 de Octubre de 1900.—Eduardo Ca- 
fiizart-N.

SECCION QUINTA

COMISARIA DE GUERRA DE ZARAGOZA

El Comisario de Guerra, Interventor de subsisten
cias de esta plaza:
Hace saber: Que el día 10 del mes de Noviembre 

á las once en punto de la mañana, se celebrará pú
blico concurso en la Factoría e Subsistencias de 
esta capital, con objeto de verificar la compra de 
harinas de primera clase, cebada superior, paja de 
pienso y carbón de cok, con destino al servicio de 
la misma, bajo las bases y condiciones que en las 
oficinas de este Establecimiento estarán de mani
fiesto todos los días laborables de nueve á doce de 
la mañana, debiendo presentar en dicho acto mues
tras y precios de los mencionados artículos.

Zaragoza 22 de Octubre de 1900.—Carlos León.

COMISARÍA DE GUERRA DE HUESCA

El Comisario de Guerra, Habilitado de la Plaza 
de Huesca:
Hace saber: Que por disposición superior se sa

can á la venta en pública subasta los solares pro
cedentes del derribado cuartel de San Vicente el 
Real de esta ciudad, divididos en seis parcelas, 
tres á cada lado de la nueva calle; cuyo acto ten
drá lugar en esta Comisaría el día 6 de Diciembre 
próximo venidero, á las once de su mañana, con 
arreglo á los pliegos de condiciones facultativas, 
económico facultativas, legales y de precios lími
tes, que se hallarán de manifiesto en dicha Oficina 
todos los días laborables, de nueve á una de la 
tarde.

Las proposiciones para tomar parte en esta su
basta se redactarán en papel timbrado de la clase 
duodécima, con arreglo al siguiente modelo, y 
acompañando la carta de pago del depósito de 5 
por 100 del importe total del solar ó solares que 
comprenda, según los precios límites señalados.

Huesca 24 de Octubre de 1900.—Felipe Ibáñez.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de., habitante en la calle 
de.... , núm....... , enterado del anuncio, pliego de 
condiciones facultativas, económico facultativas,

i legales y de precios límites para la venta de los 
solares del derribado cuartel de San Vicente el 
Real de la ciudad de Huesca, se compromete á ad
quirir las parcelas siguientes:

La señalada con el número., al precio de 
pesetas (en letra) el metro cuadrado.

Acompañándose el talón de depósito correspon
diente y la cédula personal.

(Fecha y firma del propouente.)

SECCION SEXTA
Por término de ocho días se hallan de manifies

to en la Secretaría de este Ayuntamiento los re
partimientos de la contribución rústica y urbana 
para el año 1901, como asimismo la matrícula in
dustrial para el mismo año por término de 15 
días, á los efectos de la ley.

Las . edrosas 20 de Octubre de 1900.—El Al
calde, Antonio Larriba.

Por traslación del que la desempañaba se halla 
vacante la Secretaría de este Ayuntamiento: su 
dotación consiste en 500 pesetas satisfechas por 
trimestres vencidos del presupuesto municipal.

Las solicitudes se dirigirán al Sr. Alcalde en el 
término de ocho días, pasados los cuales se pro
veerá.

Orera 22 de Octubre de 1900—El Alcalde, Lau
reano Ibarra.

En la Secretaría de este Ayuntamiento y por 
término de 10 días estará expuesta al público la 
matrícula industrial de esta villa para el año pró
ximo de 1901.

Arnbel 23 de Octubre de 1900.—El Alcalde, 
E. Lambea.

En el día 1.° de Noviembre próximo y hora de 
las diez de su mañana, se procederá en la Sala 
Consistorial de esta villa al arriendo en pública 
subasta del arbitrio del deoáiitro para medir vino 
durante el período desde 1° de Noviembre del co
rriente año á 31 de Diciembre de 1901, bajo el tipo 
de 920 pesetas á que asciende el ingreso consigna
do en el presupuesto.

En el mismo día y hora de las once, tendrá lu
gar en el mismo local el arriendo del Macelo pú
blico por el tipo de 500 pesetas; uno y otro arrien
do se verificará con sujeción al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

Rueda de Jalón 21 de Octubre de 1900.—El Al
calde, José Martín.

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta villa 
se hallarán de manifiesto, por término de ocho 
días, los repaitos de la contribución territorial y 
de urbana para el año de 1901, á fin de que los ve
cinos-y terratenientes puedan examinarlos y ente
rarse de las cuotas que les hau correspondido.

Fréscano 22 de Octubre de 1900.—El Alcalde, 
Eustaquio G. Puértolas.
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Los repart'-s cb ú-’ir. \ u b.’.. d sti- pto b ■ 
para el uño 1901, > bal «ti -xpiost" ul público 
en la SeuretatÍH muulcipa. pasa las roclamauiunes 
que se presenten.

Artiedn 23 de Octubre de 1900.—El Alcalde, 
Angel Soleras.

La matrícula industrial y los repartimientos de 
rú*tica y urbana para el año 1901, quedan ex
puestos al público en la Secretaría del Ayunta
miento por término de ocho días con objeto de 
oir reclamaciones.

Litaénigo 20 de Octubre de 1900.—El Alcalde, 
Pascual Hernández.

Los repartos de territorial por rústica y pecua
ria de esta villa, así como también el de la rique
za urbana de la misma, formados ambos para el 
año natural de 1901, se hallan de manifiesto por 
el término de ocho días en la Secretaría de este 
Ayuntamiento á los efectos legales.

Mequinenza 22 de Octubre de 1900.—El Alcal
de, Pedro Fornos.

Los repartos de rústica y de urbana de este 
pueblo para el año 1901, se hallan expuestos al 
público en la Secretaría municipal para las recla
maciones que se presenten.

Mianos 22 de Octubre da 1900.—El Alcalde, 
David Pérez.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se ha
llará de manifiesto por término de 10 días, la ma
trícula industrial y de comercio para el año de 
1901.

Valmadríd 23 de Octubre de 1900.—El Alcal
de, P. O., Guillermo Ahíla, Secretario.

Los repartimientos de territorial por rústica y 
urbana de este distrito municipal para 1901, se 
hallarán expuestos al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de ocho días.

Plasenuia de Jalón 24 de Octubre de 1900.—El 
Alcalde, Guillermo González.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se ha
llan de manifiesto los documentos siguientes para 
el año 1901: .

Matiíci.la de subsidio industrial y de comercio.
Repartimiento de la contribución territorial pul

los conceptos de rústica y pecuaria.
Repartimiento de contribución por el concepto 

de urbana. ,
En el término de 10 días desde la inserción del 

presente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , podrán 
enterarse los contribuyentes de las cuotas que les 
ha correspondido a los efectos reglamentarios.

Utebo 22 de Octubre de 1900.—El Alcalde, Pe
dro Aznar.

Los repartos de la contribución territorial por 
rústica y pecuaria y el de ui baña para el año 1901, 
están de manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de ocho días.

Aguaron 24 de Octubre de 1900.—El Alcalde, 
Apulouio Bunedí.

L - r partós de Já crntriboción terriidhá y ur- 
bsua de este pueblo, se hallaiáu de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento por término de .* 
ocho días, á contar desde el día l.° del próximo 
mes de Noviembre.

Lorbés 24 de Octubre de 1900.—El Alcalde, 
José Sauz.

El Ayuntamiento y asociados de esta villa han 
acordado el arriendo á venta libre por el período 
de uno á cinco, de los derechos que devenguen to
das las especies sujetas al impuesto de consumos, 
bajo el tipo y condiciones que se hallan de mani
fiesto en la Secretaría del mismo, á cuyo efecto so 
celebrará la primera subasta el día 3 de Noviem
bre próximo de diez á doce de su mañana; y caso 
de no dar resultado, tendrá lugar una segunda el 
día. 13 del mismo en igual sitio y hora.,

Si aquéllas diesen un resultado negativo, se pro
cederá ai arrendamiento por venta á la exclusiva 
por un solo año de los derechos del grupo de lí
quidos y carnes, llevándose á efecto la primera 
subasta el día 23 de dicho mes, la según la el día 
2 de Diciembre, y la tercera y última el día 12 del 
propio Diciembre, dado caso de que los resultado^ 
de las dos primeras fuesen negativos.

Maella 24 de Octubre de 1900.—El Alcalde ejer
ciente, Gorgomo Barceló.—D. 8. O., Rufino To- 
rrubia, Secretario interino.

Por destitución del que la desempeñaba se halla 
vacante la Secretaría del Ayuntamiento de esta 
villa: su dotación consiste en 996 pesetas anuales 
pagadas del presupuesto municipal por trimestres 
vencidos.

Los aspirantes dirigirán sus instancias debida
mente documentadas á esta Alcaldía, dentro del 
plazo de 30 días, á contar del en que aparezca in
serto en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia.

Maella 23 de Octubre de 1900.—El Alcalde 
ejerciente, Gorgonio Barceló.—D. S. O., Rufino 
Torrubia, Secretario interino.

En cumplimiento á lo que por el Real decreto 
de 14 de Junio de 1854 se dispone, queda de ma
nifiesto al público por 20 días en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, el proyecto de sustitución de 
pasos y sejvidumbras interceptadas en este tér
mino, con motivo de la construcción del ferroca
rril de Zaragoza á Val de Zafán, al objeto de que, 
durante el anunciado término, puedan formularse 
las reclamaciones de agravio que juzguen perti
nentes.

Quinto 24 de Octubre de 1900.—El Alcalde, Pa- 
b;o Diarte.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


